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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

cr NEn |2!m:5

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del día veinte de
mayo del año dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina
Cano,  Directora de Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente,
del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar la  clasificación
de   la   información   y   elaboración   de   versión   pública   de   los   documentos   que   mediante   oficio
DOOTSM/UAcyT/2649/2025,  remite  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,  para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículQ  76  fracción'~Xxvlll Yde  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Pase de lista a los asistentes y dedaración de quórum.
2.     lnstalación  de lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del di'a.
4.    Análisis  y  valoración  de  las'  documentales  presentadas  por  el  titular  de  la  Dirección  de

Obras,      Ordenamiento`    Territorial      y      Servicios      Municipales,      mediante      oficio
Doc]rTs;M|uAIRNrT|z;£qdn:m:5.

5.    Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   de   las   documentales

presentadas por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
bajo su resguardo. ;

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración,de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del
día,  se  procedió  a  pásar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.  Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y
Mtra.  Aura  del  Car+en  Medina  Cano,  Dírectora  de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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2.-  instalación  de la  sesión.  -Siendo  las  diez  horas del  día  veinte de  mayo del  año dos  mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a   la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad .-------------------------------- _ ---.. _ _ _ . _ _ _ . . . _ .... _ . . . _ _ . . _ _ . . . _

4.- Análisis y valoración  de las documentales  presentadas  por el  titular de  la  Dirección  de
obras,         Ordenamiento         Territorial         y         Servicios         Municipales,         mediante         oficio
DOOTSM/UAcyT/2649/2025.  En  desahogo  de  este  punto del  orden  del  día,  se procedió  al  análisis y
valoración de las documentales remitidas por el Titular de la dependencia  mencionada .-----------

5.-   Discusión   y  aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   de   las   documentales

presentadas  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  bajo su
resguardo .---------------------------------------------.-- _ -. _ . _ _ _ _ _ . _ _ .... _ _ . . _ _

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  número  DOOTSM/UAcyT/2649/2025,  el titular  de  la  Dirección  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, envió a la Coordinación de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  ``3  lnvitaciones de  proyecto a  cuando menos 3  personas, Actas de

junta de aclaración y Acta de presentación y apertura de proposiciones''. Lo anterior para efectos de
que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y
elaboración en versión pública de dichos documentales, las cuales contienen datos susceptibles de ser
clasificados  como  información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal  de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro .----- r ------------------------------------------------------

DoS.-  En  consecuenci'a,  ia  Coordinación  de Transparencia  y Acceso' á  ia  información  Púbiica,

mediante oficio COTAIP/0568/2025, solicitó la intervención de este Com,ité de Transparencia, para que

previo análisis de las documentales señaladas en el punto que ántecetde, se proceda en términos de lo
previsto en los artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General d,e Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia 'y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y eraboración en versión  pública .-------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 39 y 40 fracción  1 y 11, de la Ley General de Transparencia y

Acceso  a  la  lnforma¿ión  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación Pública cíel Estado de Tabasco,, este Comité de Transparencia, es competente para conocer

y  resolver  en  cuanto  a  la  clasificaclón  ,de  la  infomación  y  elaboraclón  en  versión  pública,  de  las
documcntales consistentes en ''3 Invitaci`ones de proyecto a cvando menos 3 personas, Actas dejunta

Pr°'°n8ac¡óhfeT::.#;:aí#2n:2mewm|^::#í,:::°i#a;::a.:ao¥.°m:,°°°;C.P.86°35.
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de   aclaración   y   Acta   de   presentación   y   apertura   de   proposiciones",   remitidas   en   el   oficio
DO0TSM/UAcyT/2649/2025,   por   el   Director   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales de este  H. Ayuntamiento del  Municipio de Centro .-----------------------------

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, procede a realizar el análisis de los

documentos  remitidos  por el  Director de Obras,  Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales,

para  efectos  de  determinar  qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales,  respecto de "3 Invitaciones de proyecto a cuando menos 3 personas, Actas de junta
de aclaración y Acta  de  presentación y apertura  de  proposiciones";  advirtiéndose  la  existencia  de
datos personales en el acta antes mencionada misma que contiene datos de carácter clasificados como
confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceros,   que   los   hace   identificados   o
identificables.  Por  lo  que  es  imprescindible,  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  dichos
documentos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera
vinculante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia, Acceso a
la  lnformación y Protección de  Datos Personales que se citan  a continuación:

3 lNVITACIONES DEL PROYECTO A CUANDO MENOS 3 DATOS CONFIDENCIALES
PERSONAS

/ I R-04/SAS-001 E/25 K0195
•  Firmas de personas físicas que recibieron  la invitación.-    En

las  Resoluciones  RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emitidas  por la

/ IR-04/SAS-002E/25 K0200
lNAl señaló que  la firma es considerada como  un atributo de
la  personalidad de los individuos, en virtud de que a través de

/ IR-04/SAS-003E/25 K0193
esta   se   puede   identificar   a   una   persona,   por   1o   que   se
considera   un   dato   personal  y,   dado   que   para   otorgar  su

/ I R-04/SAS-004E/25 K0190
acceso   se   necesita   el   consentimiento   de   su   titular,   es
información    clasificada    como    confidencial    conforme    al

artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y/ I R-04/SAS-005E/25 K0196 Acceso a  la  lnformación  Pública. -
•  Nombre de las personas físi{as que recibió  la invitación. - E`n

las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la

lNAl   señaló,que   el   nombre   es   uno  de   los  atributos  de   la

persona,ljdad y ja mani.festación principal del derecho subjetivo
a   la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a   una   persona  física
identificada   e   identificable,   y   que   dar   publicidad   al   mismo

vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un  dato

personal que encuadra  dentro de  la fracción  1  del  artículo  113
de  la  Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Púb'ica.

ACTAS DE JUNTA DE ACLARAcloNES DATOS CONl:lDENCIALES

/ I R-04/SAS-001E/25 K0195
•  Nombre de ]as personas físicas que intervienen en la junta

por parte de la empresa.-En las Resoluciones RRA 1774/18 y
RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es/ I R-04/SAS-002 E/25 K0200 uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  maniíestación

/ IR-04/SASÚ03E/25 K0193
principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de

que  hace  a  una  persona  fi'sica  identificada  e  identificable,  y

/ que    dar   publicidad    al    mismo   vulneraría    su    ámbito    de
I R-04/SAS-004E/2 5 K0190 prívacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal  que  encuadra

pro,ongac,ónfeT::S#;3:so::2ní2me#4ori+,,:¡::or:amTaa.::¥.oLáooo;c.p.86o35.
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/       IR-04/SAS-005E/25 K0196 dentro  de  la  fracción  1  del  artículo  113  de  la  Ley  Federal  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

/       IR-04/SAS-006E/25  K0189
•  Firma de persona física que intervienen en la junta por parte

de  la  empresa.-  -  En   las   Resoluciones   RRA   1774/18  y   RRA
1780/18    emitidas    por    la    lNAl    señaló    que    la    firma    es

considerada   como   un   atributo   de   la   personalidad   de   los

individuos,   en   virtud   de   que   a   través   de   esta   se   puede
identificar  a   una   persona,   por  lo   que  se  considera   un  dato

personal  y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el
consent.imiento  de  su  titular,  es  información  clasificada  como

confidencial   conforme   al   artículo   113,   fracción   1   de   la   Ley

Federal  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública.DATOSCONFIDENCIALES

ACTAS DE  PRESENTACIÓN Y APERTURA DE  PROPOSICIONES

/       IR-04/SAS-001E/25 K0195

• Nombre de las personas físicas que intervienen en la junta por

parte de la empresa. - En  las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA
1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que el  nombre es  uno  de

/       IR-04/SAS-002E/25 K0200 los atributos de  la  personalidad y la  manifestación principal del

derecho subjetivo a  la  identidad,  en virtud  de  que  hace  a  una

/       IR-04/SAS-003E/25 K0193 persona física  identificada  e  identificable, y que  dar public.idad
al  mismo vulnerari'a  su  ámbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un

/       IR-04/SAS-004E/2S K0190 dato personal que encuadra dentro de la fracción 1 del aiículo
113    de    la    Ley    Federal    de   Transparencia    y   Acceso    a    la

/       IR-04/SAS-005E/25 K0196 lnformación  Pública.

/       IR-04/SAS-006E/25 K0189 • Firma de persona física que intervienen en la junta por parte
de  la   empresa.-  -   En   las   Resoluciones   RRA   1774/18  y   RRA

1780/18    emitidas     por    la     lNAl    señaló    que    la    f.irma    es

considerada   como   un   atributo   de   la   personalidad   de   los

individuos,   en   virtud   de   que   a   través   de   esta   se   puede
identificar  a   una   persona,   por  1o  que  se  considera   un   dato

personal  y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el
consentimiento  de  su titular,  es  información  clasificada  como
confidencial   conforme   al   artículo   113,   fracción   1   de   la   Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

111 -  Los  datos  Drotegidos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceDtibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  aue  al  divulfz'arlos  se  estarían  vulnerando  los

±ect`os  p€rsonales  de  sus  tltulares,  va.  que  constltu'vcn  datos  que  haceti  a  una  persona
!±±!fi£±da e ldentlficat2|g .--------- ` ------ ` ', --` --` -' ----------- ` ---- [ u u -[ [ --u ---

\

:::s:dr:::ftcao"meoqui£Í:±§ÉÍ:::r::Snpfiadri::£!:iy::::S°a:j:¡',:f:;roarc+ó;:¡::b:::::::adde°,doesTsaubj::::
obligados, relativa á los Datos Personales,  prótegidos por Fl derecho fundamental a  la privacidad,
conc-ernientesaunapersonaldentlflcada`eLdentlflcableyqúelaprot.FcqóTd_eDatg:Per¥naleses

:a?i:r:i::t;:m:b:rd::idae;::c:;:::tr:';Vé:f;::n:t:¥diR:F::a°;;,:a::i:°v:eap::ni:ecanu::e:r:eee::dtn:a::d:ersspuo;:b;:(:::dnb:(`:;:R:pi',mce:nn::i
otros, y que la Ley de protección debatos personales en posesión de los sujetos obligados, señalada

:

como Pia_tos persónales sensibles aciuellos  que  se  refierap  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o

Prok)ngacióh c:e Paseo Tabasco  número  1401+  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035
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cuya utilización  indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De

manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación  requiere el consentimiento de su titular.
Datos  patrimoniales.  son  aquellos como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,

ingresos y egresos, etc., que sólo su tftular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del
consentimiento expreso de su titular .----------------------------------------------.

iv.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis, fracción  111, de la Constftución  Polftica

del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  19,  20 fracción  1 y Vl,  39, 40 fracción  1  y 11,

115, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  artículos 1,  3 fracciones

lx y  X,  4,  6,  7,  y 79  de  la  Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados; 3 fracciones IV, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones   1   y   11,   73,   108,   111,   114,   117,   118   119,   124  y   128,   párrafo   primero   de   la   Ley   de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21 de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados
del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo
séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero,  de
]os  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  dé  Ta  lhformáicióri,  así

como  para  la   Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos~pó+`  el  Consejo  Nacional  del  Sistema

Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a   la   lnformacióni   Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,

determina   procedente   confirmar   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   de   los
documentos descritos en el considerando lr de la

V.-  Por  lo  antes  expuesto  y  funda 0,

presente acta

después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación, en los considerandos de la presente Acta,
este  Órgano  Colegiado,  confirmar  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por  el  Director  de
Obras, Ordenamiento Territoíial y Servicios Municipales y mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se confirma  la clasificación v elaboración en vérsión  pública de los documentos
descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión públi¿a que deberá realizarse tomando
en cuenta lo señalado ren dicho considerando .------ `-^---- ` ---- ' --------

SEGUNDO.   -Se   instruye   a   la   Titular  d.ey`Ía  ,Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la

lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento  d,e`Centro,  informe  al  Titular de  la  Dirección  de Obras,
ordenamiento Ter+itorial y Servicios Municipáles,  que este Comité confirmo la clasificación  de  la
información descrita en el considerando 11 de' la presente acta. Versión pública que deberá elaborar
en  los términos  señalados  y tomando  én '¿uenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo  y Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Genetraleá   en   Materia   de,`  Clasificación   y   Desclasificación   de   la

lnformación,   así  ¢omo   para   la   elabor.acjón\de   Versiones   Públicas,   en   los   qiie   señala   que   la

elaboración  y clasificación  en  versi.ón,  pública,,.deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando, los datos siguientes:

Prolongacióh de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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i.       EI  Nombredelárea delcual estitularquienclasifica.

11.       La  identificación del documento del que se elabora  la versión pública

iii.       Las partes osecciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.       Fundamento legal, indicando el  nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)   con   base   en   los   cuales   se   sustente   la   clasificación;   así  como   las   razones   o
circunstancías que motivaron la misma.
V.       Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .-------------------------------------------------------  ~ ---------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio, firrnando la presénté^ácta ál margen

y al  Calce quienes en  ella intervinieron .-----. _ _ .... _ _ .... _r_ .... _ _ .... _ _ _ . . . _ _ ..... _ _ . . .

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Prolongacióri de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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